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ARTÍCULO DE OFICIO.
La JbtiNÁ nuestra Señora Doña Isaisl u , y S. M. U Reina 

^Gobernadora , siguen en el Real litio de Aranjuez sin novedad «n 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermo*. Se* 
fiorics. Infantes. ,

knrigTBzio obi rojíiorro osmocac on asura 

Real orden.

Remito i V. de órden de S. M. la Rbdia Gobernadora ta 
anta de!'.número de individuos de que ha de constar en adelante 
contaduría de Propios de esa provincia, de los sueldos que han 

.de disfrutar, y de los sugptos que desde luego han de ocupar las 

.plazas designadas. . ¿
S M. ha tenido á bien disminuir el número de los empleados 

del tamo, suprimiendo al misino tiempo la clqse de. visitadores, y 
mandar que los que queden , en activo servicio perciban únicamente 
el sueldo que corresponde á las respectivas plazas, según se previno 
■por Real decreto de 3 de Abril de 1828 ; que los que no se hallen 
incluidos en la planta. 7 tengan Real nombramiento, queden en 
clase de cesantes , sujetos á clasificación, con arreglo á lo prescrito 
poli la misma Real resolución; 7 que los que no gocen de aquellas 
circunstancias, queden sin sueldo, 7 cesen de pertenecer al ramo 

' con arreglo á la de 8 de Febrero de 18¡27.
Es asimismo la voluntad de S. M. que no se coloque en lo su

cesivo á ningún individuo en las contadurías de Propios que no 
haya sido empleado de, este ramo, mientras existan cesantes del 
mismo, según 7a se dispuso para, los empicados «n general por di
ferentes Reales resoluciones.

Considerando finalmente S.M. qua las clases de escribientes y 
meritorios en las oficinas han perjudicado hasta ahora á la forma
ción de empleados verdaderamente instruidos, porque entrando á 
servir sin conocimientos, adquieren solo hábitos de rutina, ha te
nido á bieruS M. resolver que en las oficinas de Propios no se ad
mitan en lo sucesivo escribientes, sino como meros temporeros 
en caso de urgencia, 7 nunca meritorios, aunque sea sin sueldo.

A pesar de que en estas disposiciones no se hace otra cosa qpe 
poner en ejecución lo que por punto general estaba prevenido, to
davía ha sido sensibte á S. M. la Reina Gobernadora haber de se
parar algunos empleados de la carrera que se propusieron seguir; 
pero el bien de los pueblos, cuyas cargas es de justicia disminuir, 
7 la necesidad de simplificar una administración dispendiosa, han 
decidido í $. M. í adoptar astas medidas, que tiempo há reclama
ban el orden 7 la economía.

Una instrucción especial determinará bien pronto los trabajos 
de que deberán ocuparse las contaduiías de Propios: pero entre tan
to quiere S. M. prevenga á V- S. que debe desempeñar la de esa 
provincia sus funciones, con arreglo á las instrucciones y órdenes 
vigentes en el ramo; y que la aplicación, la inteligencia y la hon
radez en los empleados dirán títulos á la benevolencia del Gobier
no, asi como la falta de alguno de estos requisitos será un motivo 
calificado de separación por medida gubernativa.

S. M. espera que ningún empleado dará lugar á la adopción de 
esta medida; pero si por desgracia llegase el caso de ponerla en 
•jecucion, V. S. mismo, bajo el mas atrecho encargo, se halla

obligado í promoverla, pues roda contemporización en esta parta, 
no podría menos de presentar á la administración, como cómplice 
del daño de los pueblos. Dios guarde &C. Madrid d$ Marzo 
da 1834-=Javier de Burgos.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

BÚCICA.

Bruselas 17 de Marzo.

La sección central encargada del eximen de las proposiciones 
de lo* Src*. de Foere, E. Dcsmet, 7 A. Rodenbach, sobre la ex
portación de linos é importación de lienzos extrangeros, ha deci
dido en su sesión de anteayer que los linos paguen un derecho da 
salida. Los motivos que alegan la cámara de comercio de Courtray, 
7 los tres miembros disidentes de la comisión superior de la indus
tria , han prevalecido en la opinión de la mayoría de la sección 
sobre todos los argumentos 7 hechos que se han presentado para 
justificar la libre salida de tos linos. Esta decisión, sin embargo, no 
a absoluta todavía, ni lo será hasta que obtenga la aprobación da 
la mayoría de la Cámara; pero á lo menos anuncia ya un fin cer
cano i la solución de una cuestión importante que interesa una gran 
mm de industriales. (Mercurio.)

fveiATZUA.

LSndret 21 de Marta.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91§.

Lord Althorp sufre un ataque de gota que le ha impedido asá* 
til i algunas sesiones del Parlamento.
____ El príncipe de Talleyrand visita diariamente i nuestro minis
tro de Estado. (Albiort.) .
__Segun noticias de Lisboa publicabas por el Sun, las enfer
medades que aquejan á la guarnición de Santaren han debilitado 
mas las fuerzas, de D. Miguel que los ataques de D. Pedro, no solo 
por los soldados que han perecido, sino también por los que han 
desertado huyendo de la muerte.
____ Según el Courier se habia esparcido la voz de otra grande ba
talla entre las tropas de los dos hermanos de Portugal, dada el 10 
de Marzo en frente de Santaren. Se supone que la división belga 
ai servicio de D. Pedro había hecho prodigios de valor, 7 que 
derrotado D. Miguel, 35) hombres de su ejército habían sido con
tados por el conde de SaldaSa. Se decía también que Vil Lanar 
marchaba al Altate jo coa 59 hombres. Estas no ficias han hecho 
subir los fondos españoles 7 portugueses.
____ El 5 del corriente lord Howard de Walden, acompañado
de lord W. Russel y de sus secrétanos, presentó sus credenciales, 
y tuvo la primera audiencia en el palacio de Ayuda de la Reina 
Doña María y de su padre el duque de Braganza. El día inmedia
to tuvo una entrevista con el ministro de Estado. (Jun.)
____ El Mercurio de Suevia dice con rcfercnci%¿ cartas de Rema
que Bourmom y Rochejicquelin iban ¿entrar ál servicio del ejér
cito pontifical, y que el primero seria nombrado general en gefa.
____ La Gaceta de Au^s burgo dice bajo fecha de Francfort del, 6
de Marzo lo que copiamos: á pesar del secreto que se guarda ea 
las deliberaciones del congreso de Vicna, se asegura que su aten
ción toda entera está convertida al eximen de los puntos siguientes
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1. ° La interpretación auténtica de las diferentes constituciones' 

de los Estados de Alemania sobre los límites ca que deben ejercer*, 
sus derechos, y sobre la pretensión de rehusar los ¿mppes^^ee t£\ 
incompatible pon el principio monárquico. 1 v' MÍh'' '

2. a La cuestión de un sistema general de comercio ^/aduanas.
, 3;® Las medidas qne deberán tomarse por la Confederación

germánica*, de acuerdó fcón'ía C¿rt)dia y Suiza, contra loi refugia
dos cn! el territorio helvético que hín .turbado la tranquilidad de 
los Estados vecinos. 7 ¿v .

El Couríer es de dictamen que la masa del pueblo francés «ti 
disgustada de la incesante agitación de unos pocos alborotadores, y\ 
que la ley contra las asociaciones políticas será. recibida favorable* - 
mente por la nación. Pero añade, que por lo mismo que el pueblo 
semanífiesta tan djéplando enemigo dq^ociedadés y tumultos fertár 
innecesaria la represión-, que solo debfr!emplearse cuando hay Una 
tendencia general al desórden. -J_ - ; - .
___Se dice que el ilustre autor de las vidas de Sheridán , Byron

!t lord it¡tzgeraid¿ se está ocupa ndó-e  ̂escribir la de-YY. \Yiíber- 
órce, el mas constante y generoso “jfíófpóvedor dél iíiÜ" contra el 

-tráfico de los negros.
, El cólera hace estragos en Irlanda. LJn Aperiódico de Dublin 
dice qUe en Patrickswell murieron en. diez dias 60 personas, y 
fueron acometidas de 110 á 120.

FRANCIA.

París 23 de Marzo.
Lonja de. hoy. Cinco por 100 consolidados 104 fr- 60 c. Fon

dos españoles, renta de España 3 por 100, 4-0r- Empréstito Real 
de id. 81$. Renta perpetua de id. 65$.

cImara de ios diputados. - (
Continúa la tesion del día 12.

JLl Sr. d’Argout, ministro del Interior: Se dijo ayer que era 
preciso hablar con toda fraaqueza; asi lo hago. {Muy bien.')

»Son también jóvenes de intenciones generosas; péro qne en 
’ vez de dedicarse á una profesión útil, se 'extravian dejándose lle
var de teorías inaplicables y perniciosas.

»En las clases inferiores son artesanos mal aconsejados ó que 
no quieren trabajar; que desean enriquecerse, no por medio de su 
trabajo, sino despojando á los otros, y que abandonan sus talleres 
para entrometerse en todos los asuntos políticos. Ahora' bien, ¡cuál 
es el resultado final? Es que todo el' peso de estas sociedades gravi
ta en todos los puntos del reino sobre todos los empteadós públi
cos' qu£j¡}uieren contrarestar sus proyectos; y gravita de tal mane
ra que cada empleado se encuentra casi aislado; y no teniendo mas 
fuerza que la central que le da el gobierno , que á,su vez la recibe 
de las Cámaras, está en lucha con estas socidSades, que coq^gjisfa- 
maciones, con insultos , con injurias y aun á Veces ton plejíós, le 
suscitan obstáculos á cada paso.

"Fuerza es decirlo, señores, es menester mucho valor y'tnu- 
cho patriotismo -para-ser empleado públíqo: he aquí por qué es 
necesario que la Cámara dé fuerza al góbierno aprobando esta ley.
(Muy bien.)

«Excuso demostrar que la ley será muy eficaz: el mismo señor 
Garnier lo ha dicho ya. Aprobada la ley se desorganizarán las so
ciedades. < Y por qué? Porque no caminarán ya á par del gobierno:

raya no serán asociaciones légales, pretendiendo igualarse con 
ca asociación legal, que es el mismo gpbíerno.¿Marcadas 
ton el sello de la reprobación legislativa, en vez de'vanagloriarse 

de sus operaciones^cn vez eje presentarse, en público, sejrerán pre
cisadas cuas sociedades á ocultar sus intrigas; y desapareciendo des- 

- de aquel momento el horror que inspiran, renacerá la confianza de 
todos los buenos ciudadanos: finalmente, todas se desorganizarán 
al instante, como fundadamente ha dicho el Sr. Garnier Pagés. 

"Otra proporicíon ha sentado este diputado, y me es forzoso 
‘ contestarla'; ha dicho que la organización de estas sociedades era de 

gran utilidad, pues Los que las dirigeh , en vez de promover los 
desórdenes, aconsejan lo contrario, y moderan el disgusto popular. 
Creo que estas son las palabras de Sr. Garnier Pagés, ó cuando me
nos el sentido de ellas. ‘

«Contesto en primer lugar; que no sé si hay motivo para agra
decer mucho este proceder, pues ignoro si la causa que mueve a los 
directores de estas sociedades cuando aconsejan que no se turbe el 
orden, es porque,creen que aun no ha llegado el día eh que se de- 

- be dar esa gran batalla que se nos ha anunciado. Lo cierto es que 
si han dado buenos consejos no han producido efecto, porque he
mos tenido alboroto sobre alboroto, y si han querido evitarlos, 
siempre han podido mas sus consocios. ... „ ,

»Por lo demas hay un error de hecho en decir que han cesado

“Idl asonadas desde que se ha mejorado la organización dé las socíe- 
' . itíaés, fijando la época de esta organización enlas ocurrencias del 

¿mqrjde^Junio. Contesto que si han cesado las asonad», ha si- 
. doipqrqbe la anarquía ha quedado vencida, y porque lós faccio- < 

s^s hafi ttdo anonadados por la guardia nacional y por el ejército, 
íyíKi/porque las ásomf&pesí po&jcas esfim'tnejqr.ó^inhH^as.

7 vAhtpho se equWóc* él qúe ^e^rea r can suficrenté poder para 
- moderar las operaciones de estas sociedades. Son muchas-y muy di- 

. Jfpjtpnt<i&í acord« fodáF¿n^Tfini;*^^ l^rásf6rnár él^oBwrnó, pe- 
rt> discordes respecto á lós medios de qu,e se han de- valer para con- 

;fíégaírlo. Por ventura ¿hay'armonía entre ellas acerca de'lo que han 
hacer? No; todas están divididas. ¿La hay á lo menos en cuanto 

á los asúntos particulares de cada una de ¿lias? -Tampoco; porque 
. .iS^htchos, la ndtoriedid públicáy 't^los tos'datos han jHégado

i ifii noticia aq^ditan que en estaiócSiiedádes reina tófmas.violenta 
uquía. i¿ r -• ; í
»Por está razón se ha dividido, como todos saben77a sociedad 

^^Jps-DnedhM^L hombxe, pa.2vlonj¿iñeses y Giióndlnos: los 
v jjrnnéros quMíaroií eLgólpe'ln'TOdiáfáiiíente para atóibsr de una 

vez; y los segundos opinan que se debe contemporizar Ínterin se 
presenta ocaslóá n^ifeyorable, 1^6 .fe parado en esto la división, 
pues se ha formado otra desmembración; á saber la sociedad de Ao- 
,cionque se comppne de todos loülhombrés mas viaUntafc déla de 
loa Derechos del..hombre, y que sindejar de hacer parte de esta, 
se ha constituido bajo una organización particular. . .

«Digo ademas, porgue asi resulta de las noticias que tengo, 
-que éstas sociedades-'Son en su interior la imagen del irtfiérno1; todo 
es envidia, rivalidades, odios y disputas como.si ya hubiesen al
canzado victoria.

«¿Creéis que-estps .sociedades qup desean trastornar el gobierno 
establecido y poner en su lugar el republicano, están acordes sobro 
laclase de república que quieren darnos ? Pues no lo están: hay por 
decirjo asi casi tantos.proyectos y combinaciones cqmo. secciones;

' unos están por lh "dictadura; en tina causa que se vSó'éó estrCáma
ra habéis oído qué imo de los órganos de este partido dljcr que era 
muy bueno mandar; que nunca darfiabá tener mucho poder , y que 
solo un dictador podía salvar la Francia. Tal es á lo’ meüós él sen
tido.de las palabras pronunciadas aquí mismo. Este sistema conser
va muchos partidarios en la sociedad de que he habladó. Otros quie
ren libertad sin límites, éstos quieren- cónsules, aquellos tribunos. 
No hay combinación por disparatada y anárquica que séa que no so 
encuentre en esas sociedades. En fiñ', hay gra'n envidia entre los 
magnates de ellas cuando se trata dé répártirse y apropiarse los pri
meros papeles en esta futura república, que Dios mediante nunca 
llegará. Este es el cuadro del interior de estas asociaciones.

«Se ha dicho que convenía mantener estas sociedades, porque 
son útiles á los artesanos. Yo digo qiie por bien ‘de dicha clase es 
preciso acabar con ellas-, y que aun cuando para hacerlo no hubie- 

' se otras muchas razones políticas, esta es de tal importancia, que 
' soló por ella debería acceder la Camara á lo que se propone. 

f ' «Os consta lo ocurrido en León; sabéis el crítico estado en que 
' se han visto la ciudad de Rúan y casi todas las principales del tcí- 
no: tenéis noticia de que. muchos fabricantes redondean sus nego
cios pitra- no exponerse á las agitaciones que causan las sociedades 
secretas; ya es dificultoso emplear capitales en empresas.nuevas: de 
todo esto estáis instruidos; mas lo que tal vez no sabréis, es que 
todo artesano qué' sé deja arrastrar á estas asociaciones se piérda 
infaliblemente. Los motivos son evidentes y fáciles de comprender. 
("Je continuará.) \ ,j .
____ Se ha organizado éft Taris un servicio de correos que condu
cen directamente á caballo, y siempre á galope, pliegos, comuni
caciones, órdenes, avisos, ¿rdenes del día &c. á las alcaldías, pre
fecturas, ministerios, administraciones, estados mayores &c. &c.: 
de forma que el edificio de donde parten estos correos viene á ser 
como el punto central donde se reúnen todas las cuerdas que mue
ven la máquina del gobierno representativo. (.Ví»«o»wa/)
____ Reina la mayor tranquilidad en la Vendée, y ya no se en
cuentran ni chouanes ni refractarios. Mochos de estos últimos, y 
especialmente Brocha, Rosier, Guerin y Farousseau se han someti
do voluntariamente. Se espera que otros muchos imitarán su ejem
plo. (ZX de París.)
____ Escriben de Ivry-sur-Setne: M. Aguado, maire de Ivry, no
se contenta con dar una instrucción gratuita á todos los niños, sino 
que los anima con premios que se distribuyen todos lóís años entre 
los que mas se distinguen por su buena conducta y laboriosidad. 
Acaba de verificarse una distribución de premios. Se reunieron en 
una de las salas d«l castillo de Petitboung niños de ambos sexos, 
y en presencia de sus padres, de M. Aguado y de sus amigos, Fuo- 
ron preguntados sobre las materias de la enseñanza.



r Jrfue convfdacfo para asistir á Iqúellasolemn Jdáuí el subprefecto 
jjg Corbeil, y aprovechó esta ocasión para dar & conocer á loa jó-< 
venes su rolicitudyy-ú-los mismo* padres el reconocimiento que 
frAen á estos,beneficios.. Cid.") ' • ■ •.:

\ ■ ESPAÑA. / ..
: ' ■ 1/ . . . •:./ ' *.\ . •-

Ciudad-Rodrigo 16 de Marzo.
El Excmo. Sr. D. Ramón. Rodil, general en gefe de toáts las 

tfópaS qué séhallan observándo la frontera de Portugal desde ei 
(f.'nfin de Gaiicia al de Andalucía, ha dictado las disposiciones que 1 
•parecen del siguiente bando: ' r

»D. José Ramón Rodil &c.
»No habiendo sido suficientes los medios suaves empleados, para. ( 

contener en sus criminales tramas á los enemigos del trono de nues
tra augusta é inocente Reina Doña Isabel u; y notándose que en 
•l'dia tlrabajan con'litis calor , seduciendo á los incautos con prome
sa, noticias 7 hechos.supuestos, á fin de que, abandonando las fi- 

. las de la lealtad, aumenten las de la rebelión emigrando á Portu
gal con objeto.de reunirse á la facción que existe en aquel reinó; 
usandó dé las ámpliaS facultades -qué por diferentes Reales órde
nes me tiene conferidas S. M- la Reina Gobernadora, y las qué 
me concede el artículo 1.a, título 3.a, tratado 7-°de las Reales or
denanzas, he venido en mandar lo siguiente:

1. ° «Todo gefe 4 oficial que perteneciente í las facciones, bien
sea.-.de los existentes en Portugal, bien de las que hubiese en Es
paña: en el distrito de mi mando, fuese aprehendido por lñ tropa 
¿ paisanos, será fusilado sin darle mas tiempo que el necesario para 
qoéie prepare á morir como’cristiáno, en conformidad ¿ lo pre
venido en el artículo 3.° del Real decreto de 17 de Agosto de 
1825 y órdenes posteriores. ¡

2. a «Los sargentos y cabos qué correspondiendo á las mismas 
facciones fuesen aprehendidos, serán destinados por diez anos á los 
presidios de Africa, y por seis los soldados.

- 3.° «Los que con sus persuasiones y consejos inciten á la de
serción, insurrección, ó á perturbar de cualquiera manera el orden 
público, serán condenados á la pena de seis á diez años de presidio, 
según las particulares circunstancias de cada caso.

4-° «Los que sin pasaporte de la autoridad competente pasaren 
al ininediato reino de Portugal, y sus auxiliadores, serán conside
rados como enemigos del legítimo gobierno de la Reina nuestra 
Señora, y se les impondrá la pena de cuatro años de presidio, de
biéndose aplicar la que marcan los artículos l.° y 2.a si hubiesen 
pertenecido á las facciones.

• 5.° «Los que fuesen aprehendidos e% territorio español á me
dia legua de distancia de la raya, sin el correspondiente pasaporte 
ó licencia, serán condenados con arreglo al artículo anterior.
. 6.a «Los dueños de las heredades comprendidas en el espacio de 
la media legua, Sus criados de labor ó grangería, y jornaleros, po
drán ocuparse en su trabajo ó cuidado, sin incurrir en pena algu
na, debiendo sacar licencia de la autoridad militar, ó en su defecto 
de la local. 1

7.a «Todo1 individuo de la clase de tropa del ejército de mi 
mando que se separase sin permiso de su gefe, y fuese aprehendido 
í un cuarto de legua de distancia del cantón, será considerado co
mo desertor, imponiéndole ademas las penas que marca este ban
do, si se hallase comprendido en alguno de sus artículos.

. 8.a »El presente bando comprende á todas las personas que co
metieren alguno de los delitos que se expresan en él, en la linca 
desde Galicia á Andalucía, que me está encargada.

9.a .«Serán juzgados en sumario los infractores por consejo de 
guerra. Los demas delitos de infidencia se juzgarán conforme pre
vienen las órdenes vigentes.

^10. «Se dará por orden general del ejército, y se publicará con 
la Solemnidad posible para que nadie alegue ignorancia. Cuartel 
general de Ciudad-Rodrigo 24 de Marzo de 1834*=Jos* Ramón

Madrid 4 de Abril.
Un periódico de esta corte, que según parece se propone im

pugnar el artículo de la Gaceta del 2 de Abril acerca de la Mili
cia urbana, no niega sin embargo los principios que en él se esta
blecieron : pero dice que en las circunstancias actuales se necesita 
mas. Lo mismo dijo la Gaceta: y propuso la formación de colum
nas móviles agregadas á la milicia , y destinadas con una módica 
retribución á combatir y perseguir los facciosos bajo las órdenes 
de la autoridad militar, en las provincias donde los haya y en los 
puntos en que se presenten.

Pero el impugnador desecha este sistema, porque .cree que cos
taría muchos millones. Según eso no se ha comprendido bien el

Untamiento ü la Gaceta. iSfo ’pára& qoe-sei st$y <&éto«b Irinri- 
DUÍr á las compañías móviles el servicio de campaña qíila lógA 
combatiendo y persiguiendo á< los facciosos: porque ése servicio du
ra poebs dias. Si hubiera dé retribuirse 4 todos, aun i los qde M 
quedan en sus casas y por todo el año, entonces tendría Tator fia 
objeción.' ‘ ■

O los que salen á servir en campaña tienen medios dé sobóte, 
téncia pan Sí y sus familias, ó no los tienen si dejan d« asistir i 
sus trabajos y tareas por acudir al servició. Los qué ésteq ti^eá pija’ 
mer caso no admitirán seguramente -la rembudonLfósdcmas ic&- 
xno han de subsistir ni ellos ni sus familias, si no se - lcs'sutruhístri 
algún socorro? , ‘ - ’’ ‘ / >

La división entre milicia sedentaria y móvilña agfedorí 
nuestro impugnador, es sin embarga'conocida aun entre nosotros.
Esta división existe en la guardia, nacional de Francia-Laa miliriA 
de los condados de Inglaterra, en ias pocas ocasione* qne se han 
movilizado en estos últimos siglos, son otro ejemplo del .mismo 
sistema: la que está encargada, del orden público, es permanente: 
la móvil solo ha hecho el servicio de campaña en casos apurados»' 
como cuando se temía el desembarco dé Napoleón. Y ¿qué otra 
cosa han sido los tercios de lar provincias Vascongadas, que sé 
formaban cuando su territorio era amenazado, síno uná milicia 
móvil pagada por las diputaciones, y que se retiraba 3 sus Casái 
apenas cesaba el peligro?

Esta división se conforma tanto con la naturaleza de las cosas, 
que en cualquier sistema ha de existir mientras haya Enemigos: por
que siempre saldrá una parte de la Milicia urbana á combatir coflL 
ellos y perseguirlos al lado do la tropa <je linea, y. otrt- parte que
dará en el pueblo para cuidar de la tranquilidad, y reprimir las 
conspiraciones; no prevenirlas como dice el impugnador: porque 
la prevención solo toca á la policía y á la autoridad. _

La causa de la pululacion de las facciones es bien conocida; 
pues no es otra sino el deseo de médrar y adquirir grados en el ofi
cio de guerrilleros; que por las circunstancias de la guerra de.la in
dependencia se hizo glorioso entre nosotros. La bandera importé 
poco: lo esencial es robar los pueblos, saber huir y acometer á 
tiempo, asesinar ferozmente, y adquirir méritos para lo sucesivo.
No es esto negar los servicios eminentes que hicieron én aquélla 
guerra algunos gefes de partida, no solo valientes patriotas , sino 
instruidos y humanos: servicios que el gobierno y la nación han 
premiado justísima mente. Mas no puede negarse que los benemé
ritos han sido pocos; y que el espíritu que se adquiría en aquel 
sistema de pelear, se manifiesta ahora de una manera terrible con
tra la misma patria que se defendió entonces.»

En 1822 y 1823 existía en toda España la Milicia nacional: 
y no por eso se impidió la formación de partidas ni la guerra ci
vil en las provincias septentrionales del reino. Los guerrilleros lle
garon á dar vista á la capital, no arrojados de otras provincias, ni 
perseguidos como ahora llegó Carnicer á los confines de Aragón y 
Castiija, sino con banderas desplegadas y amenazando. La erección 
de la Milicia urbana reprimirá y ha reprimido ya en muchas par
tes ese espíritu de rebelión, primero como un medio de mejorar 
el espíritu de los pueblos, y segundo como un recurro militar. Así 
es que el gobierno que no desconoce el valor de las circunstancias, ; 
ha conservado la organización de las Milicias, formadas antes del 
reglamento por los capitanes genérales, en las provincias donde 
eran necesarias: porque nadie ignora, Ique en caso de necesidad 
debe ¿charse mano de todos los recursos para conseguir el fin. Pero 
hay y debe haber diferencia entre las providencias que se toman 
en circunstancias accidentales, y los reglamentos que han de exis
tir perpetuamente.

La posición actual de la nación española, por lo perteneciente 
á los facciosos, es grave; pero no es una crisis✓ No abusemos de 
las palabras. La acción de los enemigos está reducida á las provin
cias Vascongadas. En las demas se goza de tranquilidad; se respe
tan y obedecen las órdenes del gobierno; se plantean las mejoras y 
reformas meditadas por la superioridad; y la aparición de tal cual 
partida, inmediatamente deshecha, es muy semejante á la de las 
cuadrillas de ladrones, que en tiempos de tranquilidad política han , 
infestado los países de montaña; de modo que solo pueden dar cui
dado las facciones del Norte. Pero estas , desprovistas de recursos 
militares, sin el calor de ninguna Potencia extrangera «pie las au
xilie , desaparecerán, apenas se refuerce competentemente el ejérci
to de S. M. en aquellos países; porque si basta un cuerpo denues- 
tras valientes tropas para vencer y ahuyentar i triple número de 
facciosos, se necesita quizá cuadruplo número de las primeras pan 
‘llegarlos á aprehender. Un hombre de valor basta pan ahuyentar i 
muchos rateros; pero para coger á uno de estos se necesitan tres ó 
cuatro.



. fuedtybtcc^ actualmen t* dos grande* zcryíciot
&t Milicia urbana;, uno, aumentar con sus compañías el ejército de 
Énea,cuando esté cerca: otra, y mas esencial, el de dejars dispo-., 
juble toda la qpintaactual para acabar ^le un soló golpe con esa 
guerra de latrocinio. t "

Tampoco queremos \lamir atrojo/y osadía á la avilantez de 
los facciosos: sino drsprecio-dt las leyes,, ambicio» insensata y 
ferocidad. ;Qu£ osadía jai qué jirrojo se necesita para huirconstan- 
temente de un número infcrioc. saquear los pueblos indefensos, 
dcgollar 4 jtotqbres pacíficos ¿.inermes, y escapar "donde hallan al- 
guna.mmencú¿. Llámeteos las cosas por sus verdaderos nombres,

Lnú demos los atributo» del verdadero valor i la astucia , ¿ la per-. 
Ja y á la,crueldad.

Partertdbtdo en ¡a secretaría dt Estado y del Despacho de, 
ía Guerra.

Según parte recibido por el mariscal de campo D. Juan Gon- 
ealez Anleb, óptmndante general del ejército dé Extremadura, re
sulta que el ¿rttbélde Cuesta y su gavilla, compuesta de 19 hombres 
qn el peor eataap posible, se hah internado en Portugal en la no
che del 25 déí mes último por verse perseguí iosén todas direccio
nes por las valientes tropas de S. M. y los leales habitantes de di
cha provincia»

VAtlSDAPU ESTADISTICAS DEL XEIHO.
Precies de los cereales y otros frutos en las provincias d pri

meros del mes último.
A sacón__Alcañiz. Trigo, 4 134 rs. fanega del país: cebada,

16 id.: aceité, j rs. arroba: vino, á S rs. cántaro.
Earbastro. , Trigo, ¿ 14 fs. fanega: cebada, á 7 id.: aceite, á 
rs. arroba: vino, i 2 rs. cántaro.

Bajaraloz. Trigo, á 14 rs. fanega: cebada, i 7 id.: aceite, á 
43 rs. arroba: vino, á 5 rs. cántaro.

Egea.' Tri^o, í 10 rs. fanega: cebada, á S id.: aceite, á 40 rs. 
arroba: viito, a 6 rs. cántaro.

Hueseó. Trigo, á 13 rs. fanega: cebada, á 6 id.: aceite, á 42 
n. arroba: vino, á 4 r*. cántaro.

Teruel. Trigo, á 1S rs. fanega: cebada, á 7 id.: aceite, á 46 rs. 
arroba: vino, á 44 rs. cántaro.

, Zaragoza. Trigo, á 14'r$. fanega : cebada, á 6 id.: aceite, á 
jfl rs. arroba: vino, á 5 rs. cántaro.

CátalosA._l_v4jrt\-*«iunr. El precio de los frutos es el mis
mo con corta diferencia que en el mes anterior.

Calafaf. Trigo, á 52 rs. la cuartera: de calidad inferior y mez
clado, i i.4. id.: cebada , á 27 id.: vino, á 14 rs. cirga.

Igualada. Trigo de primera calidad, á 58 rs. cuartera: id de 
segunda, á 52 id.: centeno, á tfl id.: cebada, á 28 id.: aceite, i 
J3 rs. el cuartal: vino, á 36 rs. la carga.

Lérida.' Trigo, de 42 á 54 rs. cuartera: cebada, de 24 á 
26 id.: judías,'de 48 á 56 id.: aceite, de 34 á 36 rs. arroba: vino, 
de 24 á 26 rs. la carga: id. del priorato, de 32 á 61) id.

MontblarU. Trigo, á 60 rs la cuartera: centeno, á 40 id.: 
maíz, 30 id.: cebada, á 26 id.: judías, ¿ 60 id.: aguardiente refina
do, á 116 rs. carga: aceite, á 11 rs. el cuartal.

Mora dé Ebro. Trigo, á 50 rs. la cuartera: id. mezclado, á 
40 id.: cebada, á 24 id.: aceite, á 50 rs. cántaro: vino, á 4 id.

Seu de í/rgel. ’ Tampoco en este mes se observa variación al
guna en los precios de los frutos.

Talar». Trigo, á 34 rs. fanega: centeno, á 22 id.: cebada, i 
20 id.: alubias, á 37 id.: arroz,.á 22 rs. arroba: patatas, á 14 id.: 
aceite, á 3S id. vino, á 14 id.: aguardiente, á 14 id.

Tarragona. Trigo, á 56 rs. cuartera: centeno, á 42 id.: ceba
da, á 22 id.: maíz., á 26 id.: avellanas, á 56 id.: habichuelas, á 
52 id.: algarrobas, á 3 n. arroba: arroz, á 15 id.: aceite, á i 1 id.: 
vino, á 24 rs. carga.

Torr ¿embarre. Trigo, á 64 rs. la cuartera: cebada, á 26 id.: 
habichuelas, á 60 id.: arroz, á 26 rs. arroba .-vino, á 5ü rs. carga: 
•ccite, á 13 rs. el cuartal.

Vich. Trigo de primera calidad, á 60 rs. cuarteramaíz, de 30 
4 31 id.: habas, á 38 id.

Vi lafranea. Trigo, á 47 rs. fanega : centeno, á 32 id.: ceba
da, á 19 id.: vino , á H rs. arrobi: aguardiente, á 12 id.

Villa de Vails. Trigo, á 60 rs. cuartera : centeno, á 411 icf.: 
lA»iz,á 28 id.: cebada, á 26 id.: avellanas, á 64 id.almendras, 
A 32 id. t algarrobas, á 4 rs. arroba: vino, á 44 rs* «rga: aguar

la cuartera. (JV continuará.j

bolsa de comercio___Cotizadoy. dekoydda/ tres dé la tarde*
BFECTOS PUBLICO?.

Inscripciones sobre el gran libró al 5 p.ioc, 00. ,
Dichas id. al 4. p. 100,' do.
Tltuloq al portídor de$ p. 100,00. ;
Id. Id. de'4 p¿ 100, 481 y'j. áttábelsávos con el"cupón vencido al coatí. 

«*o: 474,4, #. 4, 4, 4 y «rVarlasfA Cd. de po d.) vol.-y firme*4* 
Averias fs. vol.y firme ,, á'prima dé 4<y 4 p. 1001484 Aid., iA,,«oa, 
el cupón vencido.

Vales no consolidados, 00. , . / ; "
Deuda negoeiable-de 5 p. 100 ápapel, 00.
Id. sin Interéa, óo» ‘
Acciones del Badco espafiolv oo. - . .

■ CAMBIOS.

Alicante i corto pla
zo par i i d.

Bjrceloba i
ib.\

Bilbao par.
Cádiz, | h.
Córüfii -J á 1 d.

Descuento de letras d 4 p/ roo al año.

Amsrerdam, ba.. 
Bayooa , 03.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres á yo días 37)

* t:
Parisiú 1.

. pesos fs.

Granada | i I d*

Santander id.
SU miago Id. 
VevIlU par. 
Valencia id. d 4 d. 
Zaragoza | d.

ANUNCIOS.
tos suscriptorrs i las cibrajs completas de Buj^on, aumentadas por 

Cuvter. pasaran á la librería de Razóla d recoger el tomgp38 y la entre
ga 23 de láminas, v adelantar el importe de los siguientes. Continúa 
abierta la suscripción.
— Los suscr pt.uej d la Hietoria natural, general y particular por Bu

fón , con la continuación de la historia natural dé los cuadrúpedos oví
paros y de las culebras por M.-de la Cepede, traducida por él cé ebre 
D. José Clavijo y Fajardo, adornada coa láminas iluminadas; pasarán i 
la librería de Ríos á recoger e| tomo que tieneo pagado y anticipar el 
Importe del siguiente, que se eptreg.n i la mayor brevedad. Continúa 
abierta dicha suscripción, y se venderán sueltos los tomos para los que 
gusten completarla.
------ Poética trágica, por Pablo Alonso de la Avecilla: se hall* |de venta
en Madrid en la librería de Escantilla y eo la que fae.de Buencf á 8 rs. 
La dramática, destinada á trasladar las costumbres y el carácter dé ca
da siglo, habrá de sufrir las mismas trasformadones qué ios pueblos; 
y una poética d.da eo lejanos diosas y en remotos tiempos, no será 
del todo adaptable al siglo xix. Tai es el objeta que esta obrita origi
nal desenvuelve sin espíritu alguno de creencias literarias; y heridos 
los mas interesantes puntos dramáticos, calculado en globo el roman
ticismo, aplicado coo sensatez i nuestra escena, hace muy recomenda
ble la presente Poética -trágica. • ,
------ Se halla vacante la plaza de mélico titular de la villa de la Mem—
brilla, proviocia de la Mancha. La dotación consiste en 98 rs. anuales, 
pagados por el ayuntamiento; y la población asciende‘á unos iígved
nos: adviniéndose que el profesor debe para ser admitid» tenerla edad 
de 40 afios, y la circuostancia de ser casado. Los pretendientes dirigi
rán los memoriales, francos de porte, al secretarlo de í ay untamiento 
en el término de 20 dias,
——Achba de construirse en el lugar de Onfaneda, en el valle de To- 
ranzo, provincia de Santander, uo establecimiento ó Cata ie bakat mi- 
ncráter. El manantial, sobre que está edificad) esta casa es de la clase 
de aguas llamidas tulfurotat^'y es tan abundmte én cantidad, núme
ro y dosis de los principios que le mineralizan, qué le hacen cierta
mente, sino superior, por lo menos tan bueno y eficaz,como la ma
yor parte de los dé su clase qué.se conocen en .Europa ; y principatmeht* 
para la curación d* úlceras inveteradas, erupciones cutáaeas, afeccio
nes escrofulosas, dolores nerviosos del estómago, reumatismo crónico, 
y otras varias enfermedades El edificio es grande, y ademas de un su
ficiente número de habitaciones independientes, cómodas y bien ven
tiladas para hospedar á los eofermos y demas persooas que los acom
pasen , tiene salón de sociedad y largos corredares, y está,circundado 
de una agradable llanura con arboleda y juego de bolos; su posición 
coDtlgua al camino real por donde transitan carrnages y diligencias de 
Madrid y Burgos á Santander, y vice-versa, está situado eo el llanp de 
una vega espaciosa por media y i lo largo de la cual serpentea un rio 
que abunda en truchas, anguilas y aun salmones y entre dos frondosas 
montanas, eo cuyas laderas resaltan verdes y esmaltadas praderas, y I* 
vista de mas de ¡3 pueblos á tres cuartos de legua el inas distante, y 
seis de ellos á tiro de fusil. Estas circunstancias,hacen esta estancia 
riaueSa y pintoresca, y convidan al recreo, i la distracción y al ejer
cicio corporal. En rl mismo pueblo hay ademas uo hermoso y grande 
parador, donde pueden alojarse con toda comodidad los enfermos de 
menos gravedad, v los que por recreo quieran pasar allí una tempora
da durante la estación de bafios, sin que en ningún caso hava necesidad 
de llevar consigo mas que el equipage de la pernios , pues todo lo de
mas relativo á camas , muebles y alimentos, se f.c! - it -ri en ambos es
tablecimientos con abundancia, equidtd y escrupuloso aseo. Eo este 
parador hav también buena mesa de vi.lar.
—" -En virtud de providencia del Sr. D. Mateo de Norzagaray , teniente 
corr-glfior de esta villa, se cita á los que se crean con derecho a los 
bienes d” la testamentaría de í>. D'ego López Pereüa , v qtt» no hubiesen 
legitimado sus créditos, A fin deque en el prec'so término de indias pre
senten al licenciado D. Ventura Martínez Remon , uno de los síndicos y 
árbitros nombrad <s en junta general, los documentos correspondientes; 
baio apercih'o lento de que 00 verificándolo se procederá á la distribu
ción de los fondos de la testamentarla coa arreglo á lo acordado eo la 
enunciada junta.

EN LA IMPRENTA REAL..


